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los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Rojales (Alicante), 23 de junio de 2005.–El Adminis-
trador Único de «Jesús Quesada Servicios, Sociedad Li-
mitada», «Share Hold, Sociedad Limitada Sociedad 
Unipersonal» representado por don José Ángel Quesada 
Aniorte, el Administrador Único de «Justo Quesada, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal», «Super Nava-
rro, Sociedad Limitada» representado por don Francisco 
García Rubira, el Administrador Único de «Jesús Quesa-
da Servicios II, Sociedad Limitada», «Jesús Quesada 
Servicios, Sociedad Limitada» representado por don 
Francisco García Rubira.–36.992. y 3.ª 6-7-2005 

 J. VILLA, S. L. UNIPERSONAL, 
CONSTRUCCIÓN Y EXCAVACIÓN

(Sociedad absorbente)

GRUPO EMPRESARIAL DE OBRAS 
CIVILES, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión expre-
sa del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público que, el día 28 de junio
de 2005, la Junta General y Universal de Grupo Empre-
sarial de Obras Civiles, S.L., y el Socio Único de J. Vi-
lla, S.L., Construcción y Excavación, acordaron la fu-
sión por absorción de Grupo Empresarial de Obras 
Civiles, S.L. por parte de J. Villa, S.L., Construcción y 
Excavación, en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión suscrito por los órganos de administración 
intervinientes que consta depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Como resultado de la fusión la sociedad absorben-
te J. Villa, S.L. Construcción y Excavación, sucederá 
en la denominación social de Grupo Empresarial de 
Obras Civiles, S.L., por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 418.1 del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

Conforme lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que los 
acreedores y socios de ambas sociedades tienen derecho 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de Fusión de ambas sociedades aprobado y refe-
rido a fecha 31 de diciembre de 2004, así como que la 
fusión no podrá ser realizada antes de que trascurra un 
mes contado desde la fecha del último anuncio que se 
publique, plazo durante el cual los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan podrán oponerse a 
la misma en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2005.–Los Administradores: 
Christian López Carbonne, Luis Valentín Pallarés 
D´Ocón y José Villa Gusano.–37.279.

1.ª 6-7-2005 

 LÁMPARAS HALÓGENAS, S. L. 
(Sociedad absorbente)

LÁMPARAS ESPECIALES, S. L. 
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios de las sociedades Lámparas Haló-
genas, Sociedad Limitada, y Lámparas Especiales, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, celebra-
das todas ellas el 27 de junio de 2005 aprobaron, to-
das ellas por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por Lámparas Halógenas, 
Sociedad Limitada de Lámparas Especiales, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, tomando como 

balance de fusión de las sociedades fusionadas los de 
situación de fecha 31 de diciembre de 2004, y en los 
términos y condiciones previstos en el Proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona en fecha 19 de mayo de 2005. 
A efectos contables y sustantivos, las operaciones 
realizadas por la sociedad absorbida se considerarán 
realizadas por la absorbente a partir del 1 de enero de 
2005. No existen, ni en la sociedad absorbente ni en 
la absorbida, titulares de ninguna clase de derechos 
especiales, ni se otorgan ventajas concretas a favor 
de los expertos independientes cuya intervención no 
es preceptiva ni a los Administradores de las socieda-
des partícipes en esta operación de fusión por absor-
ción.

Igualmente se acordó en las referidas Juntas que la 
sociedad absorbente cambiará de denominación por la de 
la sociedad absorbida, Lámparas Especiales, Sociedad 
Limitada.

Se hace constar que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 242 y 243 de la indicada Ley, se informa del 
derecho que asiste a los a los socios y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como del derecho de los acreedores de las 
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión.

Barcelona, 28 de junio de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José M.ª Sierra Ruiz.–37.203.

y 3.ª 6-7-2005 

 LEONESA ASTUR
DE PIENSOS-LESA, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad se convoca Junta General Extraordinaria de 
Accionistas a celebrar en el domicilio social de la 
Mercantil sito en León, Av. Agustinos de León, 41, el 
lunes 25 de julio de 2005, a las doce horas y treinta 
minutos, en primera convocatoria y, el día siguiente 
martes 26 de julio de 2005, a las doce horas y treinta 
minutos, en segunda convocatoria, y ello conforme al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aceptación de dimisión de Consejero y 
nombramiento de miembro del Consejo de Administra-
ción.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Autorización y otorgamiento de facultades 

expresas al Consejo de Administración para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución, desarrollo y 
formalización de los acuerdos que se adopten, así como 
para sustituir las facultades que reciba de la Junta y con-
cesión de facultades para la elevación a instrumento pú-
blico e inscripción en el Registro Mercantil de aquellos 
que sea procedente.

Cuarto.–Redacción y aprobación del acta o, en su 
caso, nombramiento de Interventores para ello.

De acuerdo con el contenido del art. 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
de información que corresponde a todos los accionis-
tas sobre los asuntos comprendidos en el orden del día, 
bien por escrito antes de la reunión de la Junta o ver-
balmente en el transcurso de la misma, pudiendo exa-
minar en el domicilio social la documentación e infor-
mes justificativos de los acuerdos a adoptar, así como 
el derecho a pedir la entrega o envío gratuito de los 
mismos.

Podrán asistir a la Junta convocada los accionistas 
que tengan inscrita la titularidad de sus acciones en el 

Libro Registro de Acciones Nominativas de la socie-
dad con cinco días de antelación a la fecha de cele-
bración de la Junta. La representación deberá conce-
derse por escrito y con carácter especial para esta 
Junta.

León, 4 de julio de 2005.–El Presidente del Consejo de 
Administración, J. A. Ortiz de Urbina Vicente.–38.065. 

 LIBERTY INSURANCE, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS, S. A. 
(Sociedad absorbente)

LIBERTY INSURANCE GROUP, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS, S. A. 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú-
blico que las Juntas Generales Ordinarias de Accio-
nistas de «Liberty Insurance, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, Sociedad Anónima» y de «Liberty Insu-
rance Group, Compañía de Seguros y Reaseguros, 
Sociedad Anónima» celebradas ambas el 29 de junio 
de 2005, acordaron la operación de fusión por absor-
ción de «Liberty Insurance Group, Compañía de Se-
guros y Reaseguros, Sociedad Anónima» por parte de 
«Liberty Insurance, Compañía de Seguros y Rease-
guros, Sociedad Anónima», con disolución sin liqui-
dación de «Liberty Insurance Group, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» y el tras-
paso en bloque a favor de la sociedad absorbente, a 
título de sucesión universal, de todos los elementos 
patrimoniales integrantes del Activo y del Pasivo y 
de todos los derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida.

La operación se ha acordado sobre la base del 
Proyecto de fusión por absorción, suscrito conjunta-
mente por los Administradores de las dos sociedades 
con fecha 15 de abril de 2005 y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid con fecha 28 de abril de 
2005, y utilizando como Balances de fusión los for-
mulados por los respectivos Consejos de Administra-
ción el 30 de marzo de 2005, cerrados a 31 de diciem-
bre de 2004, debidamente verificados por los 
Auditores de cuentas de las dos sociedades, y que han 
sido aprobados por las Juntas Generales de Accionis-
tas arriba mencionadas.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión.

Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que 
asiste a los acreedores de oponerse a la operación durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anuncio, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 72.1.c) 
del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/
1998, de 20 de noviembre, los señores accionistas no 
asistentes a la Junta disponen del plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio para comu-
nicar a la Secretaría de la Sociedad su voluntad de 
adherirse al presente acuerdo de fusión por absor-
ción.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de los Con-
sejos de Administración de «Liberty Insurance, Compa-
ñía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» y 
«Liberty Insurance Group, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima», don Miguel Ángel Melero 
Bowen.–37.475. y 3.ª 6-7-2005. 


